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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD DE ADQU1SICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN No. 44/2021 
PRÓRROGA DE CONTRATO No. 22/2021 

"SUMINISTRO DE TARJETAS RECARGABLES, VÁLIDAS EN SUPERMERCADOS PARA LA COMPRA DE 
CANASTA BÁSICA PARA EMPLEADOS DE LA PGR" 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las doce horas veinte 
minutos del uno de diciembre de dos mil veintiuno, de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la suscrita Procuradora General de la 
República, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Procuraduría General de la República suscribió el CONTRATO No. 22/2021 
"SUMINISTRO DE TARJETAS RECARGABLES, VÁLIDAS EN SUPERMERCADOS PARA LA 
COMPRA DE CANASTA BÁSICA PARA EMPLEADOS DE LA PGR", con el señor Juan Carlos 
Calleja Hakker, en su calidad de Apoderado General Administrativo de la sociedad CALLEJA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CALLEJA, S.A. de C.V., por el 
sumrnistro de SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO (7,825) tarjetas recargables, válidas en 
supermercados, para lá compra de canasta básica para empleados de la Procuraduría General · 
de la República, por un valor de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$75.00) cada una, todos ellos canjeables en las salas de venta distribuidas en 
todo el país, para el período de nueve (9) meses, comprendidos del 1 de abril hasta el 31 de 
diciembre, ambas fechas de 2021, de hasta por la cantidad de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ.RICA 
(US$586,875.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servi.cios (IVA), el cual se encuentra vigente. 

11. Que según nota presentada de fecha 23 de noviembre de 2021, suscrita por la arquitecta Ana 
Margarita Chávez Escobar, Coordinadora de la Unidad de Bienestar Institucional y solicitante 
del suministro, dirigida a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), la 
prórroga del contrato No. 22/2021 "SUMINISTRO DE TARJETAS RECARGABLES, VÁLIDAS EN 
SUPERMERCADOS PARA LA COMPRA DE CANASTA BÁSICA PARA EMPLEADOS DE LA PGR", 
para el período de 2 meses, comprendido del 1 de enero al 28 de febrero, ambas fechas de 
2022, por haber cumplido la contratista con las especificaciones técnicas establecidas en el 
contrato y estar satisfechos con el su.ministro brindado a la instit.ución. 

111. Que en nota de fecha 22 de noviembre de 2021, suscrita por la licenciada  
, y Administradora del Contrato, mediante la cual solicitó a la arquitecta  

 Coordinadora de la Unidad de Bienestar Institucional, que realice 
las gestiones necesarias para solicitar la prórroga del contrato No. 22/2021 "SUMINISTRO DE 
TARJETAS RECARGABLES, VÁLIDAS EN SUPERMERCADOS PARA LA COMPRA DE CANASTA 
BÁSICA PARA EMPLEADOS DE LA PGR", por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO (1,565) tarjetas recargables, para 2 meses, comprendido del 1 de enero al 28 de 
febrero, ambas fechas de 2022, debido a que la Contratista ha cumplido con las 
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Especificaciones Técnicas, establecidas en el contrato y por estar satisfechos con el servicio 
proporcionado. 

IV. Que para la Procuraduría General de la República es necesario continuar disponiendo del 
servicio del suministro de tarjetas recargables, válidas en supermercados, para la compra de 
canasta básica para empleados de la Procuraduría General de la República. 

V. Que se cumplen los requisitos que exige el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y 75 del RELACAP, en cuanto que los contratos 

podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado inicialmente, que 

las condiciones del servicio permanecen favorables a la institución, y no existe una mejor 

opción en este momento, dado que los precios se mantienen; así mismo el personal está 

satisfecho por la cantidad de cadenas que tienen a nivel nacional, lo que les permite tener un 

supermercado de su conveniencia cerca del lugar de residencia, y cuentan con múltiples 
ofertas durante la semana, que le benefician al empleado en el ahorro de la canasta básica, 

beneficios en el consumo del monto asignado, en cuanto a que el empleado puede utilizarlo 
de forma parcial o completa. 

VI. Que en nota de fecha 17 de noviembre de 2021, suscrita por el señor  
 en su calidad de Apoderado General Administrativo de la sociedad CALLEJA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CALLEJA, S.A. de C.V., expresa su 
consentimiento para prorrogar el Contrato No. 22/2021, denominado "SUMINISTRO DE 

TARJETAS RECARGABLES, VÁLIDAS EN SUPERMERCADOS PARA LA COMPRA DE CANASTA 

BÁSICA PARA EMPLEADOS DE LA PGR", en los mismos términos pactados. 

VII. Que en el Contrato relacionado en la cláusula X) PRÓRROGA, se establece: "Previo al 

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a 
lo establecido en los artículos 83 LACAP y 75 RELACAP; en tal caso se deberán modificar o 
ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir "LA 
CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. 

VIII. Se hace constar que se cuenta con la correspondiente asignación presupuestaria para la 
presente prórroga; según correo de fecha 22 de noviembre de 2021, del señor  

Técnico Presupuestario de la Dirección Financiera Institucional. 

IX. Que en relación al presupuesto para el ejercicio del año fiscal 2022, se proc_ederá de acuerdo 
a lo establecido en el inciso segundo del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Estado - Ley AFI. 

POR TANTO, con base a las razones antes expuestas, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su Reglamento, 
la suscrita Procuradora General de la República, RESUELVE: 

1. PRORRÓGASE el CONTRATO No. 22/2021 "SUMINISTRO DE TARJETAS RECARGABLES, 

VÁLIDAS EN SUPERMERCADOS PARA LA COMPRA DE CANASTA BÁSICA PARA EMPLEADOS 

DE LA PGR", suscrito con el señor , en su calidad de Apoderado 
General Administrativo de la sociedad CALLEJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia CALLEJA, S.A. de C.V., para el suministro de UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

CINCO (1,565) tarjetas recarga bles, para el período de dos meses comprendido del 1 de enero 
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al 28 de febrero, ambas fechas de 2022, para ser entregadas en el mes de febrero de 2022, 

por un valor de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$75.00) cada una, hasta por la cantidad total de CIENTO DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$117,375.00) 
que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA), manteniéndose inalterados los demás términos del contrato. 

2. En razón de contar con una Garantía de Cumplimiento de Contrato, con vigencia hasta el 1 de 

enero del año 2022, es necesario que la sociedad CALLEJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia CALLEJA, S.A. de C.V., extienda nueva Garantía de Cumplimiento, a 

favor de la Procuraduría General de la República, por un monto de ONCE MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,737.50), que 
incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), 

equivalente al diez (10) por ciento, del monto total del contrato y deberá estar vigente por 
período de tres (3) meses, a partir del 1 de enero de 2022, y deberá ser presentada a la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), de la Procuraduría General de la 

República, a más tardar el 14 de diciembre de 2021, antes del vencimiento de la garantía 

anterior. 

3. La presente prórroga surtirá efecto una vez se haya aprobado el Presupuesto General para el 

año 2022, o se haya·prorrogado el del año fiscal en curso. 

4. Agréguese la presente resolución de prórroga al contrato N°. 22/2021, la cual formará parte 

integral del mismo. 

NOTIFÍQUESE. 
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